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 ASISTENCIA

En  la  ciudad  de  San  José  de  Mayo,  el
treinta y uno de enero de dos mil veintidós, a
las  veintiuna  y  quince,  se  reúne  la  Junta
Departamental  de  San  José  en  sesión
EXTRAORDINARIA, bajo la presidencia del señor
Edil

Gonzalo Simone

Ediles  titulares:  Jorge  Chápper, Walter
Faggiani, Mercedes  Antía,  Bettina  Cerdeña,
Melissa  Hornes,  Danilo  Vassallo,  Marcelo
Rodríguez, Nahuel Callero, Ernesto Ubal, María
Fernanda  Castro,  Roberto  Curbelo,  Gervasio
Cedrez,  Claudio  Parodi,  José  Hodel,  Luis
Eduardo Odriozola,  Marcelo  Pianzzola,  Javier
Gutiérrez,  Sofía  Mansilla,  Lorena  Saavedra,
Ana Piñeyrúa,  Gerardo Viña,  Inés Rodríguez,
Carlos Ribeiro, Daniel Blanco, Gabriela Muñoz,
Ana María  Cardozo,  Mariela  Peláez,  Roberto
Rossi y Alfredo Lago.

Faltan, con aviso,  el señor Edil Mario Guerra;
con licencia, las señoras Edilas Mikaela López
y Ana Ackermann. 

Actúan  en  Secretaría: el  Secretario  General
Andrés Pintaluba y la Secretaria Sofía Belsterli.

Taquígrafos: Imanol  Pereira  y  Martín
Rodríguez.  Jefa  Subrogante  del  Cuerpo  de
Taquígrafos: Ana María Valerio Bergamaschi.

Esta convocatoria corresponde al Repartido
046/2022.

 COMIENZA LA SESIÓN

SEÑOR  PRESIDENTE. Hay  número  en  sala,
comienza la sesión.

(Es la hora 21:15).

 ASUNTOS A TRATAR

SEÑOR  PRESIDENTE.  Secretaría  da  lectura  al
primer punto del orden del día.

(Se lee).

Levantamiento  del  receso  de  acuerdo  al
Reglamento Interno de la Corporación.

SEÑOR  PRESIDENTE. Se  somete  a  votación.
Quienes  estén  por  la  afirmativa  sírvanse
manifestarlo.

(Se vota).

23 en 23. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Pasamos  al  segundo  punto  del  orden  del
día. Secretaría le da lectura. 

(Se lee).

Informe  de  la  Comisión  Especial
Permanente  en el  Expediente  5439/2021,
Oficio  728/2022de  la  Intendencia  de  San
José  por  el  que  solicita  anuencia  para
declarar de interés departamental categoría
C al evento «Expo Ovina». (Hay repartido).

SEÑOR PRESIDENTE. A consideración.

Si no se hace uso de la palabra, se somete
a  votación.  Quienes  estén  por  la  afirmativa
sírvanse manifestarlo.

(Se vota).

26 en 26. Afirmativa. UNANIMIDAD.

Pasamos al tercer punto del orden del día.
Secretaría le da lectura. 

(Se lee).

Informe elaborado por la Comisión Especial
Permanente  en el  Expediente  5485/2021,
Oficio 732/2022 de la Intendencia de San
José, que solicita anuencia para proceder a
entregarles una canasta de comestibles a
los  beneficiarios  del  Programa
Oportunidades Laborales. (Hay repartido).

EDIL CLAUDIO PARODI. Pido la palabra.

SEÑOR  PRESIDENTE. Tiene  la  palabra  el  señor
Edil Claudio Parodi.

EDIL  CLAUDIO  PARODI. Gracias,  señor
Presidente.

Obviamente  vamos  a  acompañar  esta
iniciativa;  hubo  muy  buena  receptividad  del
planteo por parte de la señora Intendenta. En
San José tenemos seiscientos treinta puestos
de  trabajo,  que  es  el  cupo  máximo  que
tenemos,  aunque no todos  trabajan debido a
certificaciones  y  otros  motivos.  Si  todos
trabajaran  los  doce  jornales  serían  más  de
cuatro  millones  de  dólares  al  mes  que  se
destinarían del Fondo COVID a esta actividad.

En este caso, me parece muy adecuada la
solicitud  de  la  señora  Intendenta  ya  que  el
Programa Oportunidad Laboral fue creado por
ley  nacional  para  aplicación  durante  diez
meses, que finalizarían en marzo de 2022. En
los meses de febrero y marzo se va a cobrar la
mitad  de  la  prestación,  por  lo  tanto,  esta
canasta de mil quinientos pesos es algo muy
bueno para estos trabajadores. ¡Bienvenida la
propuesta!

Gracias, señor Presidente.
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EDILA LORENA SAAVEDRA. Pido la palabra.

SEÑOR  PRESIDENTE. Tiene la palabra la señora
Edila Lorena Saavedra.

EDILA  LORENA  SAAVEDRA.  Gracias,  señor
Presidente.

Yo  creo  que  estamos  llegando  tarde.  La
solicitud para entregar protector  solar  y  agua
fresca, habiendo pasado todo enero… Me deja
mucho que pensar en cuánto a qué no se hizo
para  llegar  tarde  en  la  articulación  en  el
territorio.

Es lo que quería señalar. Gracias.

EDIL GERVASIO CEDREZ. Pido la palabra.

SEÑOR  PRESIDENTE. Tiene  la  palabra  el  señor
Edil Gervasio Cedrez.

EDIL  GERVASIO  CEDREZ. Señor  Presidente:  me
parece  muy  merecida  esta  propuesta  que
atiende  la  solicitud  de  los  trabajadores  del
Programa  Jornales  Solidarios,  con  quien
hemos  mantenido  muchas  reuniones,
trabajando sobre el tema, y ahora es de recibo
esta  propuesta  que  manda  el  Ejecutivo
Departamental.  Tal vez haya que hacer algún
agregado,  como  guantes  de  goma  que  los
proteja  de  posibles  contaminaciones,  por
ejemplo,  cuando  manipulan  residuos  de  las
canaletas, y gorro para el sol, que en verano es
muy necesario. Quisiera que se anexara a la
propuesta esta solicitud.

Gracias, señor Presidente.

SEÑOR PRESIDENTE. Si no se hace más uso de la
palabra,  se  somete  a  votación  la  anuencia
solicitada  por  el  Ejecutivo  Departamental.
Quienes  están  por  la  afirmativa  sírvanse
manifestarlo.

(Se vota).

29 en 29. Afirmativa. UNANIMIDAD.

 SE LEVANTA LA SESIÓN

SEÑOR  PRESIDENTE. Hemos  finalizado  el
tratamiento  del  orden  del  día.  Se  levanta  la
sesión.

(Es la hora 21:30).

Gonzalo Simone
Presidente

Andrés Pintaluba
Secretario General
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